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VISTO
La solicitud de autorización efectuada por los Docentes que se detallan a

continuación y que desempeñan sus funciones en la Cátedra de Economía General y
Agraria, con motivo de participar en el Primer Congreso Internacional de Turismo en
Serranías, en la Universidad de San Luis, Facultad de Turismo y Urbanismo, Villa de
Merlo, San Luis, desde el 7 al 9 de septiembre del corriente año; y

CONSIDERANDO

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Asuntos Académicos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar y en consecuencia justificar las inasistencias en que
incurrieran los docentes que se detallan a continuación que desempañan sus
funciones en la Cátedra de Economía General y Agraria, del Departamento de
Desarrollo Rural, con motivo de participar en el Primer Congreso Internacional de
Turismo en Serranías, en la Universidad de San Luis, Facultad de Turismo y
Urbanismo, Villa de Merlo, San Luis, desde el 7 al 9 de septiembre del corriente año,
en el marco de lo dispuesto por el Art. 3° de la Ordenanza del Honorable Consejo
Superior N° 1/91, texto Ordenado Resolución Rectoral 1600/00 y conforme lo sugerido
por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348,
en relación a la Ley N° 24.555, (ley de Riesgo de Trabajo).

Apellido y Nombre
DA RIVA, Mariano Danilo
PASQUALI, Marcela

Legajo N°
47.739
31.284

Cargo y Dedicación
Prof. Ayudante A D.S.E.
Prof. Ayudante A D.E.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a la Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido comuniqúese a la Dirección Departamental, a la
Coordinación de la Cátedra y a los interesados. Cumplido, Archívesey\ r—?
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